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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ARTEAGA,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  DEL PROGRAMA  DE OBRA PÚBLICA  DE 2021

ACTA NO.08

En Arteaga, Mich., siendo las 10:00 Hrs. diez horas, del día 07 de octubre del año 2021 dos
mil veintiuno, reunidos para celebrar sesión ordinaria de Ayuntamiento en la sala de Cabildo
del Palacio Municipal ubicado en calle: Aldama, número uno, colonia Centro de esta Cabecera
Municipal los ciudadanos Ing. Diego Palominos Cornejo, Presidente Municipal; Profra.
Wendoly Alejandra Avellaneda Torres, Síndico Municipal y los Regidores y Regidoras
Municipales: C. José de Jesús Mejía Andrade, C. María Elizabeth Rodríguez Calderón,
L.E. Homero Camacho Lozano, C. María Elizabeth Mendoza Díaz, Profra. Ana Patricia
Landa Hernández, Mtra. María de Jesús Bustos Cabrera, Profr. Eliseo Lombera Silva y
actuando como Secretario del H. Ayuntamiento el Mtro. Ignacio Morales Bustos, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Lectura del acta anterior y aprobación en su caso:
      Acuerdo 16: Modificación del Programa de Obra Pública 2021.
4.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Tr es.- Se procede a realizar la lectura del acta anterior, misma que es
aprobada por unanimidad en todos sus términos; por lo que se pasa a firma de todos los que
intervinieron.

Continuando con el orden del día, el Mtro. Ignacio Morales Bustos, Secretario del H.
Ayuntamiento da lectura al Acuerdo dieciséis, desahogándolo de la siguiente manera. Se
presenta el Ing. Yuri García Rodríguez, Director de Obras Públicas y Medio Ambiente,
para desahogar el Acuerdo 16: Modificación del Programa de Obra Pública (POA) 2021.
Toma la palabra y manifiesta que debido a las fuertes lluvias en días pasados, los caminos
de terracerías o brechas sufrieron daños, imposibilitando el tránsito por las mismas y
dejando incomunicados a los habitantes de la mayoría de las comunidades rurales y algunas
áreas urbanas de nuestro Municipio. Toda vez que se deliberó el presente Acuerdo en
cuestión, se concluye que es necesaria la modificación del Programa de Obra Pública 2021



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 4 de Febrero de 2022. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

(POA), quedando de la siguiente manera con la cancelación de las obras que a continuación se detallan:

Toda vez que se enlistaron las obras canceladas, enseguida se detallan las obras que por necesidad se deben incluir o son propuestas por el
Ing. Yuri García Rodríguez, para la modificación del Programa de Obra Pública 2021.

Después de haber analizado las propuestas del Director de Obras Públicas y Medio Ambiente y con los integrantes del H. Ayuntamiento
es deliberado el presente Acuerdo; por lo que es aprobado por unanimidad la cancelación y la integración de obras para la modificación del
Programa de Obra Pública 2021.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................

Punto Número Cuatro.- Asuntos Generales, pero no habiendo más asuntos que tratar en la sesión ordinaria, se da por terminada siendo las
14:15 Hrs., catorce horas con quince minutos, del mismo día de su inicio; firmando en ella los que intervinieron y así quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, Ing. Diego Palominos Cornejo.- Síndico Municipal, Profra. Wendoly Alejandra Avellaneda Torres.- Regidores, C.
José de Jesús Mejía Andrade.- C. María Elizabeth Rodríguez Calderón.- L. E. Homero Camacho Lozano.- C. María Elizabeth Mendoza
Díaz.- Profra. Ana Patricia Landa Hernández.- Mtra. María de Jesús Bustos Cabrera.- Profr. Eliseo Lombera Silva.- Secretario del H.
Ayuntamiento, Mtro. Ignacio Morales Bustos. (Firmados).


